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ASAMBLEA NACIONAL

Loy N9 15 de 26 de enero de 1959, por IR citlal se regula el ejercicio
de las profesiones de ingenierla y arqttiteetm-a.

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL
MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA

Decretos Nns. t de S y 5 de 9 de enero de 1958. por ]ca cuales se
hacen uno~ n(~rnbratnientos y un ~~censo.

Contrato N" 8 de 21 d~ julio de 1958, ceebu o entre la Nltci6n y
ht m~ñola Eusebia La~~o de la Vega Rccuero.

MINISTERIO DE EDt3CACION
N,, ,D(,qq/,~ I~~~ ~ 17~ i11, ~; dt, ni;1311 ~1~, ]!1~[;, bol los (,H~I]e; ~1,

ASAMBLEA NACIONAL

REGULASE EL EJERCICIO DE LAS
PROFESIONES DE INGENIERIA Y

ARQUITECTURA
LEY NUMERO 15

(DE 26 DE ENERO DE 1959)
pur la cual so regula el ejercicio de las profesio-

nes de ingeniería y arquiíectura.

L. Asl~mble. N.cionc(~ de Ponaind,

DECRETA : :.) /,

CAPITULO I #7-~[5~/"V~/’¿" ¢
14o~!eidad "piara ejcrcl r hr II,lget~ier[a

y Arqui~eetm’a.

<-~./ Artieulo 19 Para ejercer la profesión de in-
~’eniero o arquitecto en la Repúbliea, se reque-
a’ir5 poseer certificado de idoneidad obtenido al
tenor de lo dispuesto en la presente Ley.

Artieuht 29 Sólo podrán obtener el eertifieado
de que trata el artículo anterior los ciudadanos
panameños que reunan los requisitos seflalados
más adelante y los extranjeros en cuyos países
se permita el ejercicio de tales profesiones, en
~gualdad de condiciones, a los panameños.

Artíeu]n 29 Puede permitirse la eontratación
de profesionales extranjeros en el campo de la
~ngenievía y la arquiteetura con fines limitados
a dicha especialización siempre y cuando se com-
,pruebe ante la Junta de que trata el capítulo II
de que no hay profesionales panameños idóneos
]?al’a prestar tales servicios. Si el período para
(1 cual se contrato a un profesimial extranjero
excede de los doce meses, la entidad contratante
estará obligada a eontrataT a un profesional pa-
~i,ameño para que reciba el adiestramiento nece-
surio (le modo que pueda sustituir al extranjero
al término de su contrato. Los permisos que se
~~torguen para la eontrataeión de técnieos extran-
,qeros por n]onos (le 12 nleses, serán improrío-
gables.

Arlieulo 19 I,os ill~:cnieros y arquileetos id~-
/ II(",)S ([O]IOt’itt/ I’o[}’(!lld;tI’ COl] SU [iTlna todo doeu-

monh), plano o escrito que hicieren y estampar

Ilt] sello o tjml!F~, cl~,,, :li :~ :~,~ : ,l~,D!al.;’l hi dunta,
el (mal I]cv;ir(! "-ii (m~~,’, u iiiql,~ In’ofesional
5" U1 II[lll]([’(~ (]C I(’f~’iY~l’~~ ,l~ , ! c, HiFi(’:uh) de ido-
neidai1.

Artículo 59 t):/v~t (fi:,U’.(r ceviificado de ido-
neidad pavu el ej(~r(:ai,~ ~ ,, 1;, in~zeniei’ia y la ar-
quitectura o de li/Ii{ l](~ ellas, se V(Iluiere:

a) Se4" ciudadano panan-:eño, o estar casado
con panamena, o {euel’ hJjoq panameños y aere-
diLal" hono:’abi]idad.v b,,,.,’l.,: c()nl{u~ ta pública.

Parágrafo: 1’2i, id c;~~: d., !o~ extran.ievos
(:on cón3tp;e" ~ hi.i(~:; hUlmUC-~e:, Si, requiere que
hay~ln ii 1(: }i(!;~ v , :{ : ~ { I ]q’q’r!nll](?llf(, en el
país.

b) }{aber reeihid~~ IT!lih~ ,) ,]ip!(sIl:l de termi-
nación de estudi~~: ~ ~~,,’- r:u~?;~ (.¢wvcspondiente
extendido por un:~ m~i’,,v hia¿ m~cfonal o por
una univovsh]ad ex[y;tu u:r:* (~½5-;~ autoridad aca-
démica hayas(d,! i~c~w,(h!;/ p.l" I" Universidad
ele Panamfi: 5" h:lb(w v<,i :t~’: d ~ (Echo Htulo o di-a

F~i)loma en el Mini:at,,i~) (I~, l’hi i(::~ei6u, r . . "’ "
~ l~oArtieulo 69 ,":~’v,’:,~ ,:Vi,:,, 1,~,~ e(’viifieados de

no(dad expcdhl<w h’,~:dtn.~~!e con anterioridad
a la vigencia do ed;~ I,,,y.

Articulo 79 To(l:? l/e-;~~r~ t quieu se le oxpi-
dicTe eeFtifie~lc]t) (i( i(]( !B@];I ~ (,ol]{’ol’nlo D, 

Ley y sus re}zlaol(,i/lo::, s(,t’[i rcF-i~,’t ’ l ~ en un li-
bro qlle llora,r;; h, ,Ilu] ; ii(! II!lo t}’;~la (q (’api{ll-
lo II la cual 1(’ CI/t](’~/:tF~i inlnedialat//ont(! los 
cumentos que le l:eVlni’:an (,1 ejercí(i,) libre de 
profesión.

Articulo89 f,os em’{ifc;.f,)s do idoneidadl)ue-
den set’ suspen( I(!O: ~t(,l)lp~u’:i} o imhd’;nidanwnte
b cancela(los a l(ts p;-or.,s (,u:de- ,m’ fueren (1(,-
clara(los i’esponsahh’~ (ie:

a) Haber o~" n nqcd[;In~~, el(paño, falsedad
O sobornó Stl inscripci6n (’n 1:, matrícula de la
Junta.

b) Neglie;emT,. hw(,n.~! ,.<[w7, ~~ deshonosti-
dad com!~rohs(hls ,,1~ ~ (’1 !,~:,o di! lu pro{’esión.

e) hi,frinoiT h,s di~];~,:~;,~~e: de (’sta Ley 
S[IS reglaD~en(o:v.

~-¡ AThcu]o 9< I%d, ,y:, 21 ’,~’ i! (:l’)?]O]’{¿ / O :irqtll-
~gbctu1"~t (111 (5 GO " ’ t [ "" "q : " "~. ~ .... ~ ...... (,(1,la ostai ba-
jo l;i, respomal)]l{d~t! i("c!l](’q do lln ]]3(T(’nioFo O

’ ’ "" ’, I",); ~q~!(~Tr, ~~l, ]:1 i)}lr;I Ollll d!(HH~ (’!< ’ i ]’:’~
t " ¯

de Illl;t (’lIl/)l’(:~ I (1!1 ’ l, 11 TH 11 ><[l ’-(’i\ vio )}H[’(’~t -

nales id6ueos.
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Artículo 10. Ningún plano o proyecto podrá
ser modificado, adicionado o alterado en forma
alguna sin autorización escrita del dueño.

El Ingeniero Municipal no podrá autorizar
’ningún cambio en contravención a lo aquí (lis-
puesto y será responsabilizado por estas viola-
ciones.

CAPITULO 1[
J

,.li(Artículo 11. Cr6ase para los fine~ (le esta
~-: I/ex’, una ,hulla Técnica de Ingeniería y Arqui-

tectura compuesta de cinco miembros principales
y sendos suplentes, quienes serán profesionales
id6neos así :

a) Et Presidente. que lo será el Presidente de
la Sociedad Panameha de Ingenieros v Arquitec-
tos, quien tendrá por suplente al Secretario Ge-
n.ral de dicha sociedad;

b) Un principal y su suplente en repPesenta-
ción del Ministerio de Obras Públicas, nombra-
dos por el Organo Ejecutivo;

c) Un principal y su respectivo suplente que
serán profesores representantes (le la Facultad
Ile lngenieria y Arquitectura de la Universidad
Nacional de Panamá y escogidos por esta Fa-
etdtad ;

d) Dos principales y sus respectivos suplen-
~es, nombrados por la Sociedad Panameña de In-
genieros y Arquitectos por período de un año.

El Presidente y los dos miembros principales
y suples)es de la S{~ciedad Panameña de Ingenie-
ros y Arquitectos deberán pertenecer respecti-
vamenle a cada uno (le los colegios que la forman.

ArtÍculo 12. Son atritmciones de la Junta
Técnica de Ingeniería y Arquitecturn las que es-
ht Ley les consagra y aquellas que en el desarro-
lh) de la mi.:ma el Organo Ejecutivo les confiera.

al Velar por el cumplimiento de esta Ley.
b) Aplicar las sancicnes que le corresponda

~~ lo~ infractcres de las presentes disposiciones,
y gestiotmr anh~ Ias autoridades cr, mpetentes pa-
ra que apliquen l~~s de su incumbencia.

~c~c)
DeIermim(r las funciones profesionales

&’respondientes a h)s títulos {le ingeniero y ar-
quileCco.

quiera persona que infrinja las .disposiciones de
esta Ley y sus reglamentos, y sancionarlas o so-
licitar su sanción a las autoridades competentes.

f) Adoptar el reglamento para el desempeño
de sus funeiones, sujeto a la aprobaeión del Or-
gano Ejecutivo.

g) Present~r a: Orga~ao Ejcc]¿ivo recomen-
daeiones para la roglamentaeión de esta Ley.

h) Asesorar y cooperar con las autoridades
y entidades públicas que tengan atribueiones en
tnaterias de c,m-’f’ueeióE y planificación física
y absolver las consultas que al respecto le i’olT-
raule el Organo EjeculiwL

i) Establecer mediante col,:ulh~ rol, la Souh>
dad Panamefia de h)gmlieron y Ar(ll,ileu¢~,s. 
con aprobación del Organl~ l’Sjeculivo, la tarifn
mínima (le hon.rarios in’ofesionah,s por servi-
cios de ingenieria y arquitectura.

j) Las demás que le señalen las lcyts y los
dqcretos del Ocgano l~Jjeculivo.
íZ-Artículo l& La Jtmhl Tecnica Ile ln,,.{enler{a
) Arquitec(ura se r<(niirá por hi n/li)o.; una v(z
al mes. Los mienibros de la misma (]eveng~l(’áll

B/. 20.00 de dieta pot’ cada reunión a que asistan.
Artículo 1,L El personal para el funchnm-

miento de la Junh~ será facilitado per el 3,’Iinis
)orlo de Obras P,íb]ica*. I,o’; .,-,’asIos que ocash)-
no la Junta <~, inch~ir(tn c:~(la año en ~’1 presulnlos-
°co de este Ministerio.

Artieulo 15. (?tlalnlo el Estado considere con
veniente a sus inler(,ses y las ~/ecesidedes de b~s
servieios ¡Klblicos asi lo aconsejen liodr/~ conh’a-
tav los servicios profesionales de il/ffe!l{eFOS 0
arquitectos j)anamefm,~ idóneos o ex~,t’anjero, v on
las condiciones p(’e\’i~’[a:< en el aeápite ~~) del 
~íeulo 59 sin laÑ limitaciones esiabl:~ei&!s ce la
Ley de Sueldos.

CAPITULO lII

Normas pa, ra el c.:crrieio d(’ tris oct:ridadex de
i~~[Ic~tiería y arcpriteelz:,ra

Artículo 16. La JUEta podrá ordenar la sus-
pensi6n (le toda obra de ingeniería o acquilectu-
ra aue se ejeeute con omisión o inrraceión de es-
ta Ley, de sus regb(m(ntos y d(, he~ dem:is dis-
posiciones legales afines.

Articulo 17. Nhv_,,’m !wofesional podrfi aut.-
1"izar con s~~ firm~ i)roseclo~, p{anos] minutas,
croquis, informes, t)(’rn)iso~ o escritos de ea)’ác-
ter técnieo que no hubieven (@el)i::do ellos per-
sonahnente o cuya eje,:uc!Sn nu ]mbiel’en diPi:ei-
~to. Todo trabajo (le esta Índole ser:í pro)’d(,dad
(le quien lo ejecutar(,, s~in cuya :~UtOl’ización na-
die podrá hacer uso (hq mismo.

Arlícuh) 18. Ninvllna person:t, comp;tñí;~ ~~
empresa podrir anul]ci;tl’Se u ofrpc~?7 ~llS s,,vvicios
t)ajo cualquiera de las d,4noinh~qciones neol’esh~-
nales estabkeidas (’n e:Oa Ley y stF~ ve~!ansen-
{os. si no pose( e(wi:ific:~¿, de i(],m(,hlad o Ira 
en la empreva o comps)lla ~!n i)vofedonal kt&~eo
el] fanciones re~rll]aro¿ ef))i ]a m}:m:l.



t’ará la remoción de la persona que ocupare ile-
galmente el cargo.

Artículo 20. Los ing’nieros y arquitectos que
por razón del cargo que, 3sempeñan en la Admi-
nistraci6n Pública Nacional o Municipal tengan
que otorgar permisos o licencias para la inspec-
ción o fiscalización de obras o para la explota-
ci6n de recursos naturales, no podrán dedicarse
por cuenta propia al ejercicio de actividades pro-
fesionales relacionadas con el cargo que desem-
peñan.

~,:~,// Artículo 21. No se aeogerá en ninguna ofi-
ícina o entidad del Estado ningún anteproyecto,

proyecto, pbmo, memoria, peritaje, solicitud de
licencia para ubrm{ o comprobación de certifica-
(~o de ob|’as que no fuere ]~)resenta(/o por un pro-
fe~iontl idón,’,~ en ingeniería o arquitectura.

Ariic~do 22. No se dar{L curso en las oficinas
o ,’nl{d;des oficiales a centrales sobre obras o
~er’, icies de ingeniería o arquilectura si la di-
t’ección {écuica de [aq m{srnHs ni) estuviere con-
fiada a un profesional idóneo.

Artículo 23. Los particulares, empresas, com-
pañias, contratistas’ o sociedades comerciales, in-
dustriales o de cualquier otra índole, no podrán
eontratar o ejecutar obra alguna de ingeniería
o arquitectura que no esté bajo la dirección de
persona natural o jurídica idónea, conforme a
esta Ley.

CAPITULO IV

Emp,resa.~

Artículo 24. Sólo pueden ejecutar obras de in-
geniería y arquitectura o dedicarse a dichas ac-
tividades en el país, las empresas que se hayan
registrado en la Junta, para lo cual ’deben reunir
!!os requisitos siguíente:~:

a) Estar domicilia(tas en Panamá a menos que
estén amparadas al efecto en convenios interna-
cionales,

b) Que las personas responsables por las o-
bras de ingeniería y arquitectura sean profesio-
nales idóneos en sus respectivos ramos.

c) Cumplir con las demás disposiciones de
esta Ley y sus reglamentos.

CAPITULO V

Artículo 25. Corresponderá a la Junta Tée-
niea do Ingeniería y Arquitectura la investiga-
Ción de las víolaeiones a esta Ley y el conoci-
miento de las denuncias que por esa causa se le
~)l’es~’nten.

Artículo 26. Las sanciones a que se refiere
el artículo 89 serán las siguientes:

a) Amonestación.
b) Suspensión del certificado de idoneidad

hasta pro’ 6 meses¯
e) Suspensión del eertifieado de idoneidad

hasta por I año.
d) Suspensión del certificado de idoneidad

por término indefinido¯
Artículo 27. La~, saneienes que establece esta

Ia,y se ap!ieaván sin perjuicio de la responsabi-
~ddad civil v pem!l que de acuerdo con las Leye3
de la I1~,plih]i(’a pueda aparejarse a los infruc-
tores.

Artículo 28. El procedimiento para la denun-
cia, trámite y sanción de las infracciones de es-
ta Ley lo establecerá el Organo Ejecutivo me-
diante decret~,~teniendo en cuenta las recomen-
daciones de la Junta.

Artículo 29. El Organo Ejecutivo reglamenta-
rá esta Lèy dentro de los noventa días siguientes
a la fecha de su sanción.

Artículo 30. En los términos de esta Ley que-
dan modificadas, subrogadas o derogadas todas
las disposiciones legales o reglamentarias que le
sean contrarías.

Artículo 21. l’;sh~ l,ey comenzaráa regir des-
de su saneióu.

Dada en la ciudmt d< Pmmmá, ales veinte días
del mes (le enero de mil novecientos cincuenta 
Inteve.

El Presidente,

El Secretar’lo General,

ELIG10 (;RESpO V.

l"ra~lcisco Bra, vo.

República de Panamá. -- Ovgano Ejecutivo Na-
cional. -- Presidencia de la República. -- Pa-
namá, 26 de enero (le 1959.

Ejeeútese y publíquese.

ERNESTO DE LA GUARDIA JR.

El Ministro de Obras Públicas,
ROBERT0 LOPEZ FABREGA.

ORGANO EJECUTIVO NACIONAL

Ministerio de Gobierno y Justicia

NOMBRAMIENTOS Y ASCENSO
DECRETO NUMERO 4
(DE 8 DE ENERO DE 1958)

por el euaI se hace un n(~mbranliento en el De-
partamento de Plenifieación de la Presidencia

de la República.

El PresM(~l&’ d~ I(~ R~ptíblicr6
(,n uso de sus facultades legales,

DE( RETA 

Artículo único: Nómbrase a la señora Con-
cepciÓn M. de Ilevello, Jefe de Sección (le la Ca-
tegoría en el Departamento de Planificaeión de
la Presidencia de la Xi pú/)lica.

Parágrafo: Pava los efectos fiscales este De-
creto tiene vig~,ncia a partir riel to de los co-
rrientes.

Comuníquese y lmblíe, uese.

Dado en la ciudad de Panam& a los ocho días
días del m’,,s ele cuer¢) d( mil novecientos cincuen-
ta y ocho.

2 " Pw,"~
I R~I,~ !0 !)E I,A CUARD A JR.

El Mirdstco de (;(]]li(’l’t31l \r’JllEl?(’ia,
MAX IIEURTEMATTE,


